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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
i v e sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las mis-
mas;pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde), S. M.el Rey su augusto Es 
poso y excelsos Hijos llegaron á Lequei-
tio á las ocho y media de la mañana de 
ayer, habiéndose embarcado en San Se
bastian á las cinco y media. 

El desembarco se verificó á las nueve 
con toda felicidad, en medio de grandes 
aclamaciones de entusiasmo y de verda
dero cariño por todo el pueblo, agolpado 
en la playa, y gran número de lanchas 
pescadoras empavesadas que poblaban el 
mar, ofreciendo un aspecto pintoresco y 
conmovedor. 

Todas las estaciones del tránsito desde 
Vallatjolid á San Sebastian estaban pro
fusamente adornadas, engalanadas y lie— 
uasdeun pueblo numeroso que, en unión 
de las Autoridades de todas clases, salu
daban áSS. MM. con muestras de cariñoso 
entusiasmo, sin que lo intempestivo de 
la hora en que llegaron á la mayor parte 
de ellas detuviese al pueblo, siempre 
amante de sus Reyes, para hacer las de
mostraciones de respetuoso cariño á los 
augustos viajeros. 

SS. MM..y Real familia continúan en 
Lequeitio sin novedad en su importante 
salad. 

'i ... .L.-¿-u')«uxr :o\J 
REALE8 DECRETO?. 

En el espediente en qae el Gobernador 
de la provincia de Cuenca ha negado al 
Juez de primera instancia de Cañete la 
autorización para procesar á don Ramón 
Arias, guarda mayor de aquella provin
cia; y del cual resulta: 

Que habiendo mediado algunas contes
taciones entre el referido guarda y los 
que están al servicio de la Marquesa de 
Moya, sobre las atribuciones que estos 
tuviesen como guardas jurados, el de 
montes, entre otras frases que profirió 
dorante la disputa, dijo á los otros guar
das que ellos no podían llevar la bando
lera ó insignia de tales, porque no hablan 
llenado los requisitos legales-para usarla, 
y que él se las quitaría. 

Que el Juez, de conformidad con el 
Promotor fiscal, pidió la autorización pa
ra procesar al guarda don Ramón' Arias 
por el delito de amenazas; pero olGober-
nador la negó, de acuerdo con el parecer 
-dol Consejo .provincial, fundándose en 

que la reconvención dirigida á los guar
das jurados por el de montes no podía ser 
calificada de delito, porque si estos no 
estaban provistos de sus correspondien
tes títulos espedidos con las debidas for
malidades, estuvo aquel en su derecho al 
advertirles la falta en que incurrían: 

Qqe remitido el espediente al Consejo 
de Estado para la decisión, acordó la 
Sección de Estado y Gracia y Josticia, 
en 30 de abril de 1861, devolverlo al Juz
gado á fin de que el Promotor fiscal am
pliase su dictamen concretando el cargo 
en los términos prevenidos en las Reales 
disposiciones vigentes: 

Que con fecha 5 de febrero último ha 
sido remitido el espediente por el Juzga
do con nuevo dictamen del Promotor fis
cal, ep el que después de referirse al que 
su antecesor emitió, ha opinado que si 
bien el delito en cuyo concepto se pidió 
la autorización de que so trata fué el de 
amenazas, no encontraba acertada esta 
calificación, ui era fácil hallar en el Có
digo un artículo que tuviere aplicación 
al hecho imputado al guarda de montes 
Arias, y por ello concluía espresando que 
no vacilaría en proponer elsobresoimien-
to, á no hallarse pendiente de la resolu
ción de S. M - el incidente de la autoriza-
clon previa. 

Visto el artículo 417 del Código penal, 
que castiga al que amenazare á otro con 
causar al mismo ó A su familia un mal 
qne constituya delito. 

Considerando: 
1.° Que la ocasión y la forma en que 

el guarda mayor de montesreconvinoá los 
de* la Marquesa de Moya no permite im
putar á aquel el delito de amenazas, 
puesto que si le constaba que los otros 
guardas no estaban debidamente autori
zados para llevar las insignias de tales, 
no hizo otra cosa que procurar el cum
plimiento de las prescripciones leg&les, 
sin que haya lugar á presumir en su pa
labras intención de delinquir. 

2.° Que por lo tanto no es aplicable 
ai ca8oeI artículo 417 del Código penal, 
porque no hay fundamento para deducir 
qne el guarda de montes amenazó con 
causar un mal que constituyera delito. 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador, y lo acordado. 

Dado en Palacio á 15 de julio de 1868. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 

Presidente del Consejo de Ministraos, Luis 
González Brabo. 

En el espediente de autorización para 
procesar á don Manuel Moya, ex -Admi-
nistrador subalterno de Rentas Estan
cadas del partido de Bande, negada por 
el Gobernador de la provincia de Orense 
al Juez especial de Hacienda de la mis
ma; y del cual resulta: 

Que de una visita girada á aquella Ad
ministración aparecieron algunos cargos 
contra el espresado don Manuel Moya por 
falta de celo y actividad, y en 5 de octubre 
de 18671a Administración principal de Ha
cienda de la provincia, en cumplimiento 
do unaprovidouciadel Tribunal de Cuen
tas del Reino, pasó al Juzgado de 'Ha
cienda el tanto de culpa contra Moya por 
el alcance que. resoltaba contra él: 

Que instruidos procedimientos crimi
nales y practicadas varias diligencias, 
pidió el Juez al Gobernador la autoriza
ción para procesar á Moya, de acuerdo 
con el Promotor fiscal, por malversación 
de caudales públicos, según el núm. 1.° 
del artículo 321 del Código penal: 

Que el Gobernador, conforme con el 
dictámon del Consejo provincial, nególa 
autorización, fundándose» en que no apa
recían datos do culpabilidad contra el 
procesado, y sí la buena fe con que ha
bía procedido en el desempeño de su 
encargo: 

Visto el párrafo tercero del núm. 8.° 
del art. 10 de la ley para el gobierno y 
administración de los provincias, refor
mada en 21 de octubre de 1866, el cual 
determina que se entiende concedida la 
autorización cuando el Gobernador, con 
audiencia del Consejo provincial, remita 
el tanto de culpa al Juzgado para qne 
proceda contra algún empleado ó corpo -
ración. 

Considerando que una vez desprendida 
la Administración del conocimiento de 
un asunto por haber pasado á un tr i
bunal de justicia el tanto do culpa para 
proceder contra un empleado púb ico, no 
puede volver sobre su propio acto negan
do la autorización que la ley entiende 
concedida en el mero hecho de remitir al 
Juzgado la base de los procedimientos; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Vengo en declarar innecesaria la auto
rización solicitada. 

Dado en Palacio á quince de junio de | 

mil ochocientos sesenta y ocho.—Está 
rubicado de la Beal mano.—El Presi
dente del Consejo de Ministros, Luis 
González Brabo. 

En el espediente en quo el Goberna
dor do la provincia de Vizcaya ha nega -
do al Juez de primera instancia de Gaer-
nica la autorización para procesar á don 
Julián Marcelo de Ibarra, Secretario del 
Ayuntamiento de Rigoitia; y del cual 
resolta: 

Que don José de Arriaga, don Juan 
Antonio de Arrien y don Evaristo de 
Urlezaga, vecinos de Rigoitia, acudieron 
ante el espresado Juez con querella cr i 
minal contra el Secretario de so Ayunta
miento, porque cuando este funcionario 
dio lectura á la corporación de una ins
tancia de los querellantes, omitió verter 
al vascuence algunos de los párrafos, 
esplicó de una manera torcida el fin pro
puesto y profirió palabras ofensivas á los 
que la suscribieron: 

Que teniendo por objeto la instancia 
que se comprendieran en el presupuesto 
municipal las atenciones del culto y c le 
ro, el Secretario al esplicarla dijo que Jo 
que los suplicantes querían era «que las 
cosas de la iglesia y de la taberna fuesen 
junta?, y que esto no podía ser;» y des
pués, hablando de la diferencia de opi
niones, dijo <sque algunos pedían paz, 
pero que para conseguirla debían apren
der bien el yo pecador, pues solo tenían 
aprendido el tú pecador:» 

Que de la sumaría no apareció.com
probado el hecho de las omisiones de 
párrafos en la traducción de la instancia; 
pero el acusador privado sostuvo que 
con las palabras proferidas se habían co 
metido los delitos de falsedad ó injuria, 
con arreglo á lo declarado en el párrafo 
tercero del art. 226 y en el art. 884 del 
Código penal, y el Promotor fiscal estimó 
que debia pedirse la autorización para 
procesar al acosado, á lo que accedió el 
Juez: 

Que el Gobernador, de conformidad 
con el Consejo provincial, negó este r e 
quisito, fundándose en qne el Secretario 
dio lectura de la instancia en virtud de 
orden del Alcalde, y en que las frases 
dirigidas á la corporación no injuriaron 
á los querellantes. 

Visto el art. 226 del Código penal, 
que en su .párrafo tercero declara que 
comete falsedad el empleado publicó que 
atribuye á las personas que han interve-
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nido en un acto manifestaciones diferen
tes de las que hubiesen hecho: 

"Visto el art. 384~'del mismo Códjgo, 
qae refiriéndose al delito de injuria dice 
que puede cometerse por medio de a le
gorías, caricaturas, emblemas ó alu
siones. 

Considerando qae las frases pronun-» 
ciadas por dou Julián de Ibarra no han 
podido producir falsedad ni injuria en 
sentido legal, puesto que proferidas en 
nna reuniou del Ayuntamiento y sobre 
materia sometida á discusión, solo sir
vieron para denotar el concepto qae ha
bía formado el Secretario de la preten
sión de los reclamantes; 

Conformándome con lo infomado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Cousejo do Estadoy 

Vengo en confirmar- la negativa del 
Gobernador de Vizcaya. 

Dado en San Ildefonso á 20 de julio de 
1808.—Está rubricado de la Real mano. 
—Kl Presidente del Consejo de Ministros, 
Luis González Brabo. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

B BAL DECRETO. 

Visto el espediente instruido con moti
vo dtíl acuerdo adoptado por los accionis
tas de la Sociedad, española mercantil é 
industrial para la disolución, y liquidación 
de la misma: 

Yiáia la solicitud del Consejo de admi
nistración de la sociedad pidiendo se apro
base el acuerdo referido: 

Vista el acta de la Junta general con
vocada para el dia 12 de abril último con 
el doble carácter de ordinaria y estraor-
dinaria,el primero pura examinar con ar
reglo á los estatutos el ejercicio de 1807, 
y el segundo para resolver sobre la pro
puesta de disolución que el Consejo do ad
ministración, en uso de la facultad que le 

•concede el art (culo-64, decidid someter á 
dicha Junta, la cual tuvo efecto el 20 de 
dicho mes por aplazamiento que de ella 
se hizo, y en cuya sesión consta que el 
acuerdo sobre la referida disolución fué 
tomado por unanimidad: 

Visto clAart.iC4 citado de los estatutos, 
que prescribe puede la socitdad disol-
yerse antes del término fijado para su 
duración en el art. 2.° de la ley especial 
de concesión de 28 de enero de 1850, cuan
do lo acuerde la Junta genera!, á propues
ta del Cousejo de Administración ó de un 
número de accionistas que justifiquen 
poseer al menos la mitad de las acciones: 

Visto el art. 60, que establece sean 
adoptados los acuerdos sobre disolución 
por un número de accionistas que repre
senten las dos terceras partes do las ac 
ciones emitidas: 

Vista la segunda parte del art. 67, en 
el cual se determina que los liquidadores 
han de proceder en estos casos como pre
viene el Código de Comercio: 

Visto el dictamen del Consejo de Esta
do proponiendo se apruebe la disolución 
y liquidación do la compañía. 

Considerando que la liquidación y di
solución de la sociedad fueron propuestas 
por el Consejo de administración en uso 
do las facultades que le concedían los es
tatutos: 

Considerando que la propuesta fué apro -
bada por unanimidad, estando represen
tadas en la sesión de la Junta general 
mas de las dos terceras partes do las ac 
ciones emitidas: 

Y considerando que dicha Junta gene
ral fué convocada con la debida antici
pación y con el carácter de estraordina-

ria, insertándose en el anuncio que doljüa 
tratarse de la disolución y liquidación;' 

Dé conformidad con lo^propuesto por 
mi Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo do Ministros y el do Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art. l.° Se declara disuelta y enesta-

do de liquidación la Sociedad española 
mercantil ¿industrial, con arreglo á lo 
acordado por los accionistas eá junta g e 
neral de 20 de abril último y a l o pres
crito en sus estatutos. 

Art. 2.° La liquidación se llovará á 
efecto en los términos prevenidos en el 
Código dé Comercio y en los referido^ es
tatutos de la sociedad. 

Dado en San Ildefonso á 21 de julio de 
1808.—Está rubricado de la Real mano. 
—El ministro de Hacienda, Manuel de 
Orovio. 

B U L O R D E N . 

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) del espediente promovido 
ante esa Dirección por el Ayuntamiento 
de Noves, provincia de Toledo, en solici
tud de que se reconozca y declare como 
carga de justicia la renta que se consi
dera con derecho á percibir por el equi
valente de las alcabalas del logar do su 
nombre. 

En su consecuencia: ' 
Vista la Real carta de privilegio espe

dida por Don Feüp? IV cu Madrid á 2 de 
mayo de 1028, aprobando y confirmando 
la de venta.en ella inserta, su fecha 20 
de mayo de 1827, mediante la que se 
vendieron al concejo, justicia y regimien
to del lugar de Noves las alcabalas del 
mismo que entraban en el partido de la 
ciudad de Toledo, sin las de las casas y 
heredades que se administraban aparte 
por la Real Hacienda, en empeño de joro 
al quitar, con alza y baja, y sin juris
dicción, en precio de 5.017 3Í0 marave
dís que ingresaron en la Tesorería gene
ral, y con cargo de pagar los situados: 

Vista la Real cédula librada por Don 
Felipe V en Madrid á 24 de febrero de 
1709, confirmando al lugar de Noves la 
venta en empeño de sus alcabalas, y de
clarándolas esceptuadas del decreta de 
incorporación: 

Visto el informe de la Contaduría de 
Hacienda pública de Toledo, en el que, 
con referoucia á los antecedentes que en 
ella obran, se manifiesta que las alcaba
las del lugar de Noves no cobren la car
ga del situado que tienen contra sí. 
siendo esta la causa de que el Ayunta
miento reclamante no figurase entre los 
partícipes que comprendo la liquidación 
general y parcial formada en 1855. 

Vista la ley de 23 de mayo de 1845 r e 
fundiendo las alcabalas y demás rentas 
provinciales en la contribución de con
sumos y mandando abonar de los produc
tos de esta á los dueños de alcabalas y 
cientos enagenados de la Hacienda pú
blica la cantidad que resultara haberles 
correspondido en el año común del últi
mo quinquenio. 

Vista la ley de 29 de abril de 1855 de
terminando la revisión de las cargas do 
justicia, y el art. 9." de la de Presupues
tos do 1859 estableciendo la forma de l le
varla á cabo. 

Considerando que adquiridas con alza 
y baja las alcabalas del logar de Noves, 
y no alcanzando los productos do estas á 
cubrir el importo de los situados con que 
estaban gravadas, no cabo abonar renta 
alguna por este concepto al Ayunta
miento, limitado como se halla sú dere

cho al líquido resultante* después de sa-
^.sfecho el situado; S. M., conformándose 
con lo» dictámenes que sobre eljsajticu-
lar han emitido la Sección do^HaOT¡ada 
del Consejo de Estado, esa Dirección j Ja' 
Asesoría general de, este Ministt rio, se 
ha servido confirmar el acuerdo de la 
Junta de revisión y reconocimiento de 
cargas de justicia, por el que se declara 
que no procede reconocer la de que so 
trata. ' A * 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. M i -
drid 10 d--julio dfe l8G8.-r-Orj>vio —Señor 
Director-general.del Tesoro público. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

BEALE3 ORUENEÓ. 

Aguas. 

limo. Fr.: De conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección general y por la 
Sección quinta de la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y Puertos, S. M. la Re i 
na (Q. D. G.) se ha servido autorizar á 
don Pedro Tourman para que, salvo el 
derecho dé propiedad y sin perjuicio de 
tercero, pueda aumentar 28 centímetros 
la presa de una fábrica de harinas, de
nominada de Gárabo, qne posee en el 
término de Villodas, provincia de Álava, 
y en la cnal utiliza como motor las aguas 
del rio Zadorra; debiendo sujetarse el 
concesionario á las condieíonessiguientes: 

1.* La acequia de cféság;iic de la es-
présala fábrica irá á verter en sn totali
dad aguas arriba de la presa de retenida 
del molino d'.d coneejo de Villodas. 

2.* Si á co-secucncia de la nueva al
tura que se va á d;«r á la presa se des
bordasen las ágtíásj el concesionario op 
solo tendrá que indemnizar cualesquiera 
perjuicios que se ocasionen, sino que ha
brá de construir de su cuenta y con bre
vedad las obras necesarias para evitar 
los desbordamientos. 

3.* La mayor cintidaclde apuaqno 
se derive del rio Zadorra en virtud de 
esta autorización no podrá destinarse á 
otros usos que al movimieeto de la fábri
ca del concesionario. 

4." Las obras s•>. ejecutarán bajo la 
inspección del Ingeniero gefe de la pro
vincia y deberán conclurrse en el térmi
no de un año. 

5.a El Ayuntamiento y vecinos del 
pueblo de Villodas podrán utilizar en los 
tribunales de justicia cualquier derecho 
de que se crean asistidos contra don Pe
dro Tourman en virtud de la escritura 
otorgada en 1712 por los dueños del mo
lino que ya entonces se denominaba de 
Cárabo. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guardo á V . I. muchos años. Madrid 
21 do julio de 1808.—Catalina.—Sr. D i 
rector general de Obras públicas. 

Obras públicas. —Ferro-carriles.—Con
cesiones, subvenciones y contencioso. 

l imo, Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G..),en 
uso do la autorización conferida al Go
bierno por el Real decreto, hoy ley, do 
29 de diciembre de 1SG0, y de acuerdo con 
el parecer de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado, ha te 
nido á-bien prorogar hasta el 15 de octu
bre de 1870 el plazo fijado para la' cons
trucción del ferro carril de Utrera á 
Osuna. 

De Real orden lo digo á V . I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dio • 

guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 
de julio de 1808.—Catalina.—Sr. Direc* 
tor gejieral de Obras pública^ 

i. Minas: 

Xlmo. señor: En vista do la demanda 
presentada contra la Real orden do 27 de 
enero último, dictada con relación al es
pediente del registro titulado San Vi* 
cenle, la Sección de lo Contencioso del 
Consejo de Estado ha informado lo si
guiente: 

«Excmo. señor: Esta Sección ha exa
minado la demanda, de que se acompaña 
copia, presentada en el Consejo de Esta
do en 10 de marzo de 1808 por el Licen
ciado don Mariano Aguilar de Bartolo
mé, á nombre de don Ramón de Torres y 
Codea, registrador de la mina San Vicen
te, en solicitud do queso revoque la Real 
orden de 27 de enero próximo anterior } 

notificada en S de.febrero del mismo año, 
por la cual se confirmó el decreto de nu
lidad del mencionado registro, dictado 
por el Gobernador de la provincia de 
Córdóoa, por carecer do terreno franco: 

Resulta de los antecedentes, que ad
juntos te devuelven, que en 13 dómayo 
de 1801 don Ramón de Torres y Codes 
manifestó que deseaba adquirir cuatro 
pertenencias minorad'-con el título de 
San Vicente, de mineral de carbón, é 
hizo la designación y presentó el plano. 

Pedido el reconocimiento, y estimado, 
lo ejecutó el ingeniero, quien informó 
que el punto de partida y una grande 
estension del terreno designado se.ha-^ 
liaban comprendidos dentro.de las per
tenencias propuestas para la investiga
ción Las Encinas, que provenía del re
gistro de su nombre, mas antiguo que el 
de San Vicente. 

Ko su virtud, el Gobernador de la pro
vincia declaró nulo el espediente de esta 
mina, por no tener terreno franco; y r e 
mitido á la Superioridad,, se dictó la c i -

j tada Real órded de 27 de enero de 1808, 
, contra la que se ha presentado la d e -
l manda. 
! Vistos, el núm. 3.", art. SO de la ley 
i de Minas de 0 de julio de 1859, y el ar-
I tículo 91 de la misma, y los párrafos se

gundo y tercero núm. 0.°, art. 80 del 
. reglamento de 25 do febrero de 180:*. 

Considerando que á don Ramón Tor • 
• res y Codos se hizo la notificación admi

nistrativa de la Real orden reclamada en 
8 de febrero de 1808, y no presentó de
manda contra ella hasta el 10 de mayo 
próximo siguiente, ó sea después de ha
ber trascurrido los 30 dias señalados por 
la ley y reglamento como plazo fatal é 
improrogable: 

Considerando, por otra parte, que el 
caso do la presente controversia no está 
comprendido entre los taxativamente de
terminados por una ú otra disposición, 
como era preciso para que procediera la 
via contenciosa; 

La Secciou opina que no debe admi
tirse.» 

Y habiendo resuelto S. .M. la Rei
na (Q. D. G.), de acuerdo con eJ preinserto 
dictamen, so lo participo á V. I. do su 
Roal orden para sn inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 28 de julio do 1808. 
—Catalina.—Señor Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio. 

Industria y comercio. 

Debiendo prepararse los trabajos indis
pensables al planteamiento del sistema 
métrico -decimahde noias y medidas, qne 
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nade ser obligatoria á todas las depen
dencias del Estado, provinciales y mu
nicipales, asi como á los particulares, es -
tablecimientos y corporaciones, y regir 
definitivamente desde l.°deenero de 1869, 
sin ulteriores aplazamientos hasta el pre
sente aconsejados por las dificultadas y 
falta de medias de ejecución qu&'han; sur
gido en algunos centi-os de la, Adminis
tración pública; y á fin de remover obs
táculos y adopttr por so parto el Minis
terio de mí cargo, con arreglo al :irt. 2.° 
del Kenl decreto do 17 do jiini• ? próximo 
pasado, las disposiciones convenientes 
para llevará término, la reforma proyec
tada, en beneficio.de la industria y del 
comercio, sin que so canse grave pertur
bación en los hábitos creados por el an
tiguo sistema, ni sufran sensible me
noscabo los cuantiosos recursos inverti
dos por el Estado en la adquisición de 
colecciones-tipos y por fabricantes é in
dustriales en la Construcción y depósito 
de instrumentos de pesar y de medir; con
sultando también los legítimos intereses 
reclamados por los Almotacenes y facili
tándoles los útiles mas propísp? para las 
operaciones de c papr bacmñj la Rei
na (Q. D. G.) ha te- ido á bien disponerse 
dirija álos Gobernadoresde provincia una 
circular con las previ-liciones siguientes: 

1.* Quo entreguen al Almotacén el 
estuche y libro talonario qoo recibirán 
con esta circular, para qn--> h-ieiendo uso 
de los punzones, instrumentos y aparatos 
que contieno el primoro, practique e* 
examen, comprobación y marca dé las 
pesas, medidas é instrumentos de pesar 
del sistema métrico-decimal quo se le 
presenten, y anote en el segundo los re • 
sultados de sus operaciones, espidiendo 
á lo? interesados recibo de los derechos' 
que deba percibir; todo en cumplimiento 
de li s artículos 23 y 46 del reglamento de 
27 do mayo último dictado para la eje
cución de la ley d<̂  19 de julio de 1839, y 
con arreglo á la tarifa que comprende el 
anejo núm. 2 del mismo. 

2. a Que se recuerde el puntual y exac
to cumplimiento de las prescripciones 
segunda y tercera de la Real orden de 
21 de enero último, yon su consecuencia, 
que allí donde no hubiere recibido el a l -
motacen los tipos, obj<?t03 y ei.seres exis
tentes en poder del Contraste y lascolec-
cioues métrico-decimales remitidas á los 
Ayuntamientos, le sean entregados ta
les efectos inmediatamente, do confor
midad con la tercera do las disposiciones 
transitorias del precitado reglamento^ 
dando cuenta d* haberse así verificadocon 
las formalidades prevenid .s, y haciendo 
estensiva la entrega á los punzones usa
dos hasta ahora, qae en ningún caso pee» 
den pertenecer al Contraste y necesita 
el Almotacén para la marca de las petas 
y medidas del sist ina antiguo. 

3." Que en consonancia con lo resuel
to en la disposición cuarta de dicha Real 
orden, y cumpliendo la obligación im
puesta por el art.55 del citado reglanv n-
to á los Alcaldes de la capital ó poblacio
nes cabezas de partido donde haya de t e 
nor lugar la verificación, proporcionen 
a! Almotacén local á propósito para el 
buen d* sempeño de das funcionas de sn 
cargo y para el mejor servicio del pú-

'rblicoi v , in b í t .;*! / sftUyxr: 
4. a Que en las capitales de provincia 

y pueblos cabezas de partido, donde no 
se hubieren contrastado los pesos, roma
nas, básculas, b* blusas, pesas y medidas 
todas de ainbossutemasque estén en uso, 
procedan desdo luego los Almotacenes á 
su comprobación, la cual se entenderá 
primitivarospocto.de aquellas en que no 

aparezca estampado signo alguno de con
trastaron oGcial, y. periódica en cuanto 
á las quo lo lleven, valiéndose al efecto 
en unas y otras localidades de los tipos, 
útiles é instrumentos existentes, que pon -
drán á su disposición los Alcaldes, ade
más de prestarles con su autoridad lo 9 

auxilios que reclamen para el mejor des
empeño de su cometido, y percibiendo los 
honorarios que señala el anejo núm. 2.° 
del reglamento, el cual será también 
aplicado por la aproximación á las uni
dades del antigua sistema quo más se 
asimilen á las del modorno, designadas 
en la tarifa. 

o.a Para cumplir lo resuelto en la dis
posición anterior, observarán los Gober
nadores y Alcaldes las prescripciones del 
título 2." de dicho reglamento, publican
do en los Boletines Oficiales ó por medio 
de bandos y edictos de costumbre las ins
trucciones oportunas para que con pun
tualidad y sin demora verifiquen la com
probación los Almotácenesnombrados por 
.el Gobierno en la capital do la provincia 
primero, si no está ya realizada, y en las 
de partido judicial después, á donde con
currirán los fabricantes, industria'es, co
merciante?, mercaderes y particularcsrde 
I03 demás pueblos que le constituyan, 
exhortándoles á quo se provean de las 
colecciones del sistema métríoo-decirnal 
antes del Í.° do enero de 1809, en que ha 
de serles obligatorio. 

\ r (>.A Los Gobernadores, Alcaldes y 
domas Autoridades adoptarán dentro del 
círculo de sus respectivas atribuciones, 

' auxiliados de los Almotacén- s y funcio
narios públicos que deban secundarlas, 
cuantas disposiciones les sugí -ra su celo, 
para vigilar la fidelUiaa y exactitud de 
las pesas y medidas de antiguo usadas, 
y para preparar eficazmente, si bien den
tro de los límites de u:,a gruiente latitud» 
la transición á Ja importante reforma 
proyectada, de quo tantos beneficios ha 
de reportar el país. 

Lo que de Real órdeu d i go á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. inocuos años. Madrid 
29 de ju l i o do 1868.—Cataliua.— Sr. D i 
rector genera l de Agricultura, Industria 
y Comercio. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno. —Negociado 4.°— 
Jfúmero 1430. 

Hallándose sometido á mi autoridad 
Francisco Nicolás Padilla, cuya busca y 
captura se insertó en el número 138 del 
Boletín Oficial de esta provincia de 10 de 
junio último, he acordado quedo sin efec
to dicha orden. 

Madrid 8 do agosto de 1868 
B\ Gobernador, 

J. Ignacio Berriz. 

Dirección general de Rentas Estanca
das y Loterías.—Excmo. Sr.—Enel sor
teo celebrado en este día para adjudicar 
el premio de 250 escudos concedido en 
cada uno á las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña, ha ca
bido en suerte dicho premio á doña Jose
fa Fernandez Nieto, hija de don Grego
rio, M. N. de Orgaz, muerto en el campo 
del honor. Lo participa á V. E. esta Di
rección á fin de que se sirva disponer se 
publique en el Boletín Oficial y demás 
periódicos de esta provincia, para que 
llegue á noticia de la interesada. Dios 

guarde á V . E. muchos años. Madrid 7 
de agosto de 1868.—El Director general, 
José Rivero.—Excmo. señor Gobernador 
de la provincia de Madrid. 

Sección de Fórnenlo. 

Ignorándo3e el domicilio de don Ramón 
Sánchez Pastor, vecino al parecer de es -
ta corte, se le cita para que se presente 
en este Gobierno de provincia, Sección de 
Fomento, negociado 6.°, á fin de darle 
cuenta de un asunto quo le interesa, r e 
lativo al portazgo de Colls de Balaguer. 

Madrid 10 de agosto de 1868. 
El Gobernador, 

J. Ignacio Berriz. 

Negociado 7."—Minas.—Número 485. 

Por decreto fecha 4 del actual, y á ins
tancia de su registrador, ha sido anulado 
el espediente de registro de la mina 
de oro que con el nombro de San Sebas
tian tenia solicitado don Félix Villalvilla 
en el sitio llamado Cerro do la Fuente de 
la Bruja, del término municipal de Vi l la-
verde. 

Loque se publica en este periódico ofi
cial en cumplimiento de las disposicio
nes legales. 

Madrid 10 dc.ag03to de 1868. 
El Gobernador, 

J. Ignacio Berriz 

SESTA SECCIÓN. 

INTENDENCIA DE EJERCITO DKL DISTRITO 

DE CASTILLA LA NUEVA. 

Debiendo procederse á contratar en 
pública subasta la adquisición de varias 
prendas con destino á los hospitales mi
litares de este distrito, se anuucia al pú 
blico que el acto tendrá lugar en la se
cretaría de esta Intendencia á la una de 
la tarde del dia 24 del presente mes, y 
que el número de prendas, sus clases, di
mensiones y precios límites son los si
guientes: 
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En su consecuencia, los que deseen to
mar parte en la licitación podrán ente
rarse del pliego de condiciones y pren
das, tipos que se hallarán en la espresada 
secretaría hasta la víspera del dia de la 
subasta, la cual tendrá lugar con arreglo 

á lo prevenido en el Real decreto de 27 
de febrero de 1852 é Instrucción do 3 de 
jonio siguiente. Las proposiciones debe
rán presentarse en pliegos cerrados y con 
sujeción al adjunto modelo, acompañán
dose á ellas carta de pago que acredite , 
haber entregado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 320 escudos en 
metálico ó valores equivalentes en la 
forma,que la ley determina. 

Madrid 3 de agosto de 1868.—De orden 
de S. E.—El Comisario de guerra, secre
tario, Nicolás de la Cuesta. 

Modelo de proposición. 
Mi tildón 12 f.r,i úb tftp («k»u; • !;•••• 1' > 
D. N. N vecino de quo vive 

en enterado del anuncio y pliego de 
condiciones formado por la Intendencia 
de ejército y distrito de Castilla la Nue
va para la adquisición de varias prendas 
del servicio do hospitales, se compromete 
á entregarlas con sujeción al indicado 
pliego de condiciones y tipos por los pre
cios siguientes: 

Eses; Vttís. 

Cada sábana en 
Cada cabezal en 
Cada funda de id. e n . . . 
Cada cubre cama en 
Cada toballa en 
Cada tela de colchón en. 
Cada id. de jergón cu . . . 
Cada servilleta en . . 
Cada camisa en 
Cada gorro cu 

Y como garantía de esta proposición 
acompaña carta de pago que acredita 
haber entregado, en la Caja de Depósitos 
la cantidad de 320 escudos ó valores 
equivalentes. 

(Fecha y firma ded proponentc). 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia., 

Seutencia.—En Madrid á 27 de julio 
de 1868: Visto este incidente, instruido á 
instancia del Procurador don Miguel P é 
rez y Mansilla, en nombro de don Ángel 
Ijalba, vecino de esta corte, sobre po
breza: 

Resultando que estando en la via de 
apremio los autos ejecutivos seguidos á 
instancia de don Ángel Ijalba y García, 
contra don José Joaquín de Basuil sobre 
pago de maravedises, presentó escrito el 
primero, comprensivo de un otrosí en que, 
con motivo de la tercería interpuesta á 
nombre dé don Simón Martin Fernandez, 
solicitó que sé le admitiese la correspon
diente información de pobreza mediante 
á que su estado no le permitia sufragar 
I03 gastos del juicio: 

Resultando que formada la oportuna 
pieza separada, se confirió traslado por 
término de seis dias á los referidos don 
Simón Martin Fernandez y don José Joa
quín de'Basail, y no habiéndolo evacuado, 
se les acusó la. rebeldía mandando que 
en lo sucesivo so entendieran las notifica
ciones que ocurrieran en los estrados del 
Juzgado: 

Resultando que recibido el incidente 
aprueba por término de diez dias, dentro 
de ellos y con citación contraria, se prac
ticó la ofrecida por la parte de Ijalba 
consistente en haber depuesto tres tes
tigos asegurando que aquel no posee bie
nes raices, sueldos ni rentas de ninguna 
clase: que se encuentra casado con tres 
hijos menores, pagando por alquiler de 
la habitación 60 rs. mensuales; y por ú l 
timo, que para sn manutención y de su 
familia no cuenta con otros recursos quo 
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lote que se proporciona" eveirttral'm<eh$e, 
dedicándose á camarero de cafe* 6 caraos 
análogos, estando en la 'actualidad sin 
colocación: 

Resultando que el señor Administrador 
de Hacienda pública, á quien se pidió in
forme, ha manifestado qne don Ángel 
Ijalba y García no aparece inscrito en las 
matrículas de contribución : 

Resultando que el Promotor Fiscal y 
Representante de Hacienda pfrbíica, á 
quienes se pasaron las diligencias, no se 
oponen á que se acceda á la declaración 

* de pobreza practicada: 
, Considerando qus de las pruebas prac
ticadas, aparece que don Ángel Ijalba se 
halla comprendido en el caso primero 
del art. 182 de la ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Visto cuanto de los autos resulta y lo 
prescrito en el art. 5.° de la segunda 
parte de la misma ley. 

Fallo: Que debo declarar y declaro á 
don Ángel Ijalba y García pobre, para 
litigar con don Simón Martin Fernandez 
y don José Joaquín de Basail, y por lo 
tanto con dereoho •& gozar de los benefi
cios que le dispensa el art. 181 de la pro
pia ley, pero con las obligaciones que le 
imponen los artículos 198, 199 y 200. 

-Así por esta mi sentencia, que además 
dé notificarse en estrados, se publicará en 
el Diario Oficial de Avisos y Boletín Ofi
cial de la provincia, con arreglo á lo 
prevenido en el art. 1190, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Gregorio Rozalem. 

Publicación.—L«úda y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor don 
Gregorio Rozalem, Juez togado de pr i 
mera instancia del distrito do la Audien
cia, estando celebrándola pública en Ma
drid á 7 de julio de 1868.—Luis Her 
nández. 

La sentencia inserta está confjrme 
con su original, de que doy fé y á que 
me remito. Y para su inserción en el pe
riódico oficial, firmo la presente copia en 
Madrid á 4 do agosto de 1868.—Luis 
Hernández. — V.° B.°—Rozalem. 

169 (P. de P. ) 
; • 

Juzgado de primera instancia del distri -
to de la Inclusa. 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia del señor Juez de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta cor
te, se cita, llama y emplaza á Francisco 
del Rio Pedroso, para que dentro de nueve 
dias que por tercero y último término se 
le señala, comparezca en la Audiencia de 
dicho señor, sita en la calle de la Union, 
núm. 6, bajo, de diez á dos de la tarde, á 
practicar una diligencia en causa que 
contra el mismo se ha seguido por lesio
nes; bajo apercibimiento de que no veri
ficándolo lo parará el perjuicio que haya 
lugar.—El Escribano, La Torre. < 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Buenavista. 

No habipndo podido tenor efecto el 
nombramiento de síndicos en el concurso 
de don Meliton Sandoval, en la junta de 
acreedores celebrada en el dia de ayer, 
por no representar los que concurrieron 
las tres qu ¡n tas partes do 1 pasi vo de aquel, 

ken virtud de providencia del señor don 
Esteban de. la Malla, Juez de primera 
instancia del distrito de Buena-vista de 
esta cérte, se ha señalado nuevamente el 
dia 1.° de setiembre próximo, á la una de 
su tarde, para que tenga lugar; bajo 
apercibimiento que de no concurrir ios 
acreedores del mismo se declarará legal
mente constituido con la presente^y se 

proceder:! al nombramiento de la sindi
catura, dándose at espediente el eutáo 
que corresponda. 

Madrid 6 de agosto de 1>868.—El E s 
cribano, J. Carretero.—166 (P. de P.) 

Juzgado de primera instantia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
Jnéz dé primera instancia -del distrito 
•del OongTeso de eBtá capital, se cita y 
emplaza por segundo- terminó de nueve 
dias á Manuel Sancho Biesca y Juan 
Bautista Llohet, cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que se presenten en la 
Secretaría de S. E., la Sala cuarta de 
esta Audiencia i;erritorial; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Í67 (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia dtl dis
trito de la universidad. 

En virtud de providencia del señor don 
Pablo Callejo Sanz, Juez de Paz é inte
rino de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta corte, refrendada 
por ol Escribano don Donato Toledo, so 
anuncia el fallecimiento ab-intestato de 
don Miguel Trujillo, natural que fué de 
Ciudad-Real, hijo de don Vicente y de 
doña Francisca Rodríguez do Teza, con 
el fin de que los que se crean con dere
cho á los bienes relictos comparezcan á 
ejercitarle dentro del término de treinta 
dias. 

Madrid 3 de agosto de 1868.—Donato 
Toledo.—168 (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospicio. 

En virtud de providencia dol señor 
Juez de primera instancia del distrito del j 
Hospicio de esta corte, refrendada del 
Escribano don Federico Camacha, se ci
ta y emplaza por primera vez ádon An
drés Antonio Reijas, cuyo paradero se 
ignora, para que en el término de nueve 
dias comparezca en dicho Juzgado á 
contestar la demanda que le ha promo
vido don Manuel García Besteiro, vecino 
de esta corte, en reclamación de 948 es
cudos procedentes de alquileres; aperci
bido que do no comparecer lo parará el. 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 7 de agosto de 1868.—170. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Centro. 

En virtud de providencia del señor don 
^Alejandro Benito y Avila, Juez 'de pr i -
tnéra instancia del distrito del Centro 
Be esta corte, refrendada por el Escriba
no don José Pérez Martínez, por ausen
cia de su compañero don Jorge Reboles, 
en autos ejecutivos á solicitud do la so
ciedad La Aurora de Bspaüa, contra la 
sociedad La Bienhechora, sobre pago de 
escudos, se saca á la Venta en pública su
basta, por término de 20 dias, una casa 
en construcción, sita en esta corte y su 
calle de la Torrecilla del Leal, núm. 23 
moderno con vuelta á la de Buena-vísta, 
que se compone de piso principal, segun
do, tercero y cuarto interior, y compren
de una superficie de 161 metros y 98 de
címetros, que ha sido retasada en la su
ma de 18.120 escudos, estando señalado 

, para su venta el dia 4 de setiembre pró
ximo, á la una de la tarde, en la audien-

j cia de dicho Juzgado, sito en elpiso bajo 
de laExcma. Audiencia; con la adverten

cia1 de que no se admitirá postora alguna 
que no cúhra las dos terceras partes de 
su retasa. 

Uádrid 10tle agostode 1868.—José Pe -
Tez Martínez.—164. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospital. 

Eri virtud de providencia del señor don 
Onésimo Alvarez Sobrino, Juez depaz é in
terino de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta corte, se cita y lla
ma á Francisco Benito y Serrano, cuyo 
paradero y filiación se ignoran, á fin de 
que en el término de nueve dias compa
rezca en la audiencia de S. S., sita en el 
piso bajo de la territorial, frente á Santa 
Cruz, con objeto de practicar cierta dili
gencia judicial en causa que se instruye 
por dicho Juzgado y Escribanía de don 
Antonio Marcos. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Perales de 
Tajtí/ía. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta de las leñas no 
estraidas por los rematantes del segundo 
y tercer tranzones de la dehesa de Valde-
porquerizas, pertenecientes á los propios 
de esta villa, existentes en la misma d e 
hesa, se ha señalado segunda subasta, ba
jo el mismo tipo y condiciones que la pri
mera, cuyo acto tendrá efecto en la sala 
consistorial de este Ayuntamiento, el 
dia 23 del que rige, de once á doce de su 
mañana. 

Perales de Tajuña 8 de agosto de 1868. 
—El Alcalde constitucional, Félix García. 

—^— 

Alcaldía constitucional deJVavala/uente. 

Con la competente autorización del 
excelentísimo señor Gobernador civil de 
esta provincia, el Ayuntamiento consti
tucional de la villa de Navalafuente ha 
acordado arrendar los pastos de in
vierno del sitio do las Cañadillas y agre
gados, para 300 cabezas de ganado la
nar, por tipo de 90 escodos, señalándose 
para su remate el dia 23 de! mes actual, 
en la casa de Ayuntamiento, á las doce 
de su mañana, bajo el pliego de condicio-
uesque en el acto del remate estará de 
manifiesto para concurrencia de licita
dores. 

Navalafuente 6 de agosto de 1868.— 
De orden del señor Alcalde, Antonio Ro
dríguez, Secretario. 

Alcaidía constitucional de Coslada. 

El dia 6 de setiembre próximo y hora 
do las doce de sn mañana, tendrá lucrar 
on !a sala consistorial de este Ayunta
miento la Subasta para el arrieudo de 
loa pastos de invierno del prado Egido. 
de este puebb, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría. 

Coslada 6 de agosto de 1868.—El A l 
calde constitucional, Benito González. 

Alcaldía constitucional de Mejorada del 
Campo. 

Con la competente autorización, se 
subastan los pastos de invierno de las 
laderas baldíos de esta villa, por la tem
porada desde 1.° de noviembre próximo 
á fines de marzo de 1869, para 200 reses 
lanares y por el precio de 170 escudos. Y 
para su Témate se ha señalado el dia 6 del 
próximo setiembre, á las doce de su ma
ñana, en las casas consistoriales, bajo el 

oportuno pliego de condiciones q^ e 8 Q 

halla de manifiesto en la áeor.etarfa ron, 
nicipsl y estará en el acto del remate. 

Mejorada del Campo 6 de agosto de 
1868.—El Alcalde constitucional, Fer
mín González. 

Alcaldía óonstitncional de Quijorna. 
Con superior autorización se subastan 

en la sala consistorial de la villa de Q' a-K 

jorna los pastos que en la próxima in
vernada produce la dehesa boyal de lo 8 

propios de la misma, bajo el tipo de 20o 
escodos, para 400 cabezas de ganado la
nar, y para su remate se ha señalado el 
día 7del próximo setiembre y hora délas 
doce de su mañana. 

Igualmente se subastan en dicha villa> 

dia, sitio y hora señalada, y bajo ol tip 0 

de 70 escudos, los pastos que en la referi
da invernada producen las alamedas de 
los propios de Perales de Milla, bajo los 
pKegos de condiciones que estarán de 
manifiesto. 

Lo que se hace saber para inteligencia 
de licitadores. 

Quijorna 6 de agosto de 1868.—El Al-
caldo constitucional, Faustino Maroto. 

CAJA T\E AHORROS DE MADRID. 

Estado de las operaciones verificadas el 
domingo 9 de agosto de 1868, autoriza
das por los señores que suscriben. 

INGRESOS. 

P.'dc las Des
calzas. 

Reales vn. 
Número 

de impo
siciones. 

Nuevos 
imponen

tes. 

Total 
de impo
nentes. 

Sección 1" » V ' > 
— 2* 40.550 87 79 166 
— 3 a 56.490 258 » 258 
- 4 a 42.793 181 » 181 

P." de S a n M i -
lhn, II * 11. 

Secoion 5" 15.978 84 5 89 
Cátte de Fuén-
eana!,llosp." 

Sección 6* 14.830 84 2 86 
2'otales. 170.641 694 86 780 

REINTEGROS. 

" J 
P.'dc los Des

calzas. 
Reales vn. 

Número 
de pagos 
por saldo. 

ídem 
á cuenta. 

Total 
número 

de pajros. 

Sección 1* 161.564 79 51 133 

El Director ,de semana, José" Genaro 
Villanova.—Los Vocales: Gonzalo Se
bastian de Liñan.—Ricardo Sorantcs.— 
Juan Tro y Órítóláno.— José Maseda dé 
Quirós. — Ángel Échale™.—José Sanz y 
Barea.—Eladio Bernaldez. — Francisco 
Vallespinosa.—Francisco de Paula Mén
dez.—Antonio Campesino.—José Leopol
do de Careaga. 

PARTE NO OFICIAL. 
A N U N C I O S . 

LA INDUSTRIOSA. 
Sociedad especial minera. 

Habiendo renunciado el señor don I g 
nacio Figueroa en favor de la empresa 
las acciones de pago números 40, 54, 56, 
57 y 74 de su propiedad, manifestando al 
propio tiempo que no puede entregar las 
láminas por habérsele estraviado, la Jun-
ta directiva haacordadodeclararlas amor
tizadas y foera de circulación, y que d i 
cho acuerdóse anuncie en los periódicos 
oficiales. 

Madrid 8 de agosto de 1868.—El Pre
sidente, Ramón de Taranco.—165. 

Editor, D. Juan Antonio García. 

Imp. del mismo, Corredera Baja de S Pablo, 57. 
MADRID: i.s.'.s. 


